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En sesión celebrada el día 26 de mayo de 2025, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:
El Pleno de la Cámara, en sesión de 22 de mayo de 2025, aprobó la convalidación del Decreto-ley Foral 1/2025, de 7 de mayo, por el que se aprueban medidas extraordinarias y urgentes en materia de personal para la reducción de la temporalidad en las Administraciones Públicas de Navarra, publicado en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra n.º 63, de 13 de mayo de 2025, acordándose su tramitación como proyecto de Ley Foral por el procedimiento de urgencia.
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 179 y 182 del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA:
1.º Disponer que el proyecto de Ley Foral por la que se aprueban medidas extraordinarias y urgentes en materia de personal para la reducción de la temporalidad en las Administraciones Públicas de Navarra se tramite por el procedimiento de urgencia (11-25/LEY-00003).
2.º Someter a la consideración del Pleno de la Cámara la tramitación directa y en lectura única del proyecto de Ley Foral por la que se aprueban medidas extraordinarias y urgentes en materia de personal para la reducción de la temporalidad en las Administraciones Públicas de Navarra.
3.º Disponer la apertura del plazo de enmiendas hasta las 12 horas del día anterior a la sesión plenaria en la que haya de debatirse, que deberán presentarse ante la Mesa de la Cámara.
4.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 26 de mayo de 2025
EL PRESIDENTE
	
Unai Hualde Iglesias
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